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	COORDINADORA CIVIL

	
	“Construyendo ciudadanía para incidir en Políticas Públicas”



Lineamientos Generales para la elaboración del POA 2008

 Coordinadora Civil
I.- INTRODUCCION 

“En 2007, la Coordinadora Civil (CC) con sus más de 600 miembros, teniendo presente sus fortalezas y en medio de las dificultades del contexto, continuo siendo un referente importante -con respaldo político y solidario- de muchos ciudadanos y ciudadanas, medios de comunicación, organismos e instituciones de cooperación oficial y no oficial, academia y otros organismos de sociedad civil a nivel nacional, regional e internacional. Incluso criterios de la CC los tienen presente funcionarios del Estado que aunque no reconocen el origen de propuestas, las incorporan en sus discursos y trabajos”.
 
Y siguió desarrollándose como un espacio plural, con multiplicidad de criterios, capacidades y experiencias a lo interno, reconociendo que todos somos iguales en derechos y como tal dialogando y consensuando los posicionamientos y propuestas. 

En 2008 tenemos que elaborar y aprobar el Plan Operativo del 2008 que contribuya a reposicionar a la CC en el marco de su X Aniversario (1998-2008). 

Y como parte del mismo elaborar el Plan Estratégico 2008-2011 o 2012 para definir-redefinir los fundamentos de la CC (naturaleza, misión y visión, principios), sus objetivos y en correspondencia, los ejes de trabajo prioritarios y las estrategias y actividades a desarrollar y el modelo organizativo a asumir, para el logro de su cumplimiento.    

Todo ello debe tener presente que a lo largo de la historia de la CC hemos evolucionado en distintas etapas, primero para enfrentar labores de “emergencia” ocasionadas por el Huracán Mitch, posteriormente de “auditoria social”, después de “incidencia en políticas publicas” y en una nueva etapa, contribuir a la “Construcción de Ciudadanía para que las personas y organismos, informados y empoderados defiendan sus derechos”.   

Y todo esto tenemos que hacerlo desde una amplia y activa participación de todos/as y cada uno/a de los/as miembros de la CC, que son gremios, movimientos sociales, fundaciones, asociaciones y personas a titulo individual, articulados en su mayoría en redes territoriales y redes temáticas. 

Se trata de desarrollar un proceso participativo, un dialogo amplio y franco, comunicación fluida, reuniones y asambleas de la Comision Coordinadora, redes territoriales y tematicas, comisiones y demas instancias-miembros que permita los mas amplios consensos alrededor de los ejes-temas de interés colectivo, teniendo presente las propias realidades y asumiéndoos que somos diversos, con iguales derechos y desde una perspectiva de autonomía e independencia de los gobiernos de turno, partidos políticos, grupos económicos, religiosos y cooperación.  

En este proceso es de suma importancia la apropiación de nuestra identidad-naturaleza institucional como Coordinadora Civil, sin perder las identidades individuales, que deben ser expresada en el Plan Estratégico, Plan Operativo, estrategias y acciones que por igual operativicen la Agenda Nacional, “La Nicaragua que queremos” y fortalezcan la dinámica organizativa de las instancias (Asamblea, Redes, Comisiones) y su acción política en el corto y mediano plazo. 
Lo anterior no limita y en todo caso debe servir para fortalecer las identidades y esfuerzos particulares de las redes, que deben por igual tener sus propios planes y funcionamiento para la incidencia en sus aspectos de interés particular. 
Teniendo presente el contexto, las prioridades y que ademas en el 2008 se desarrollaran elecciones municipales, nos proponemos, teniendo como base un enfoque de derechos, las siguientes prioridades: 

· Fortalecimiento de la gobernabilidad democrática y apertura de los espacios democráticos.

· Redistribución equitativa de fondos públicos para lograr el desarrollo humano. 
· Incorporación del enfoque de Género en las Acciones de la CC.

· Acompañar, respaldar otras prioridades de las propias Redes.

Por ahora les exponemos los lineamientos generales, teniendo como insumos lo aprobado en la última Asamblea General de la CC del año 2007, así como los criterios expuestos por la Comisión Coordinadora en su primero reunión ordinaria del 25 de enero 2008. 
II.- FUNDAMENTOS
A.- Naturaleza

La Coordinadora Civil (CC) es una instancia autónoma de coordinación y concertación de sectores de la sociedad civil nicaragüense, integrada por redes temáticas nacionales, gremios, movimientos sociales, federaciones, asociaciones, fundaciones, cooperativas, redes territoriales y personas a título individual, que en forma voluntaria y activa se identifican mediante prácticas concretas con la misión, visión y principios de la Coordinadora Civil y solicitan por escrito su membresía. 
B.- Misión

La misión de la Coordinadora Civil consiste en “Articular esfuerzos y facilitar el desarrollo de capacidades para incidir políticamente en la construcción de una Nicaragua democrática, equitativa, solidaria, humana, desarrollada y sustentable”. 

C.- Visión

La Coordinadora Civil es un referente propositivo y necesario para la sociedad nicaragüense, para la Sociedad Civil que aglutina y para el espacio y sector público que representa, por su capacidad de apoyar la construcción de Ciudadanía Activa de sus integrantes, y posicionar propuestas de políticas de transformación social, económica y cultural desde la Sociedad Civil, y con autonomía de otros poderes e intereses. 

D- Principios de la CC.

1.  Autonomía e independencia del Estado, de partidos, gobiernos, cooperación y de grupos económicos y religiosos.  

2. Corresponsabilidad-Solidaridad, estrechando coordinaciones, fortaleciendo capacidades, colaborando con recursos al desarrollo colectivo de las actividades que se impulsen entre uno y más de los miembros de la CC. 

3. Diálogo – Deliberación, utilizando los métodos democráticos para desarrollar acciones, tomar decisiones, resolver conflictos, todo ello en el marco del respeto mutuo. 

4. Humanismo-Equidad, ubicando siempre a las personas, la construcción de su ciudadanía activa y la búsqueda de su bienestar como sujeto y eje primordial de los análisis, propuestas y acciones que se desarrollen. Reconociendo la diversidad y necesidad de acciones afirmativas para con jóvenes, mujeres, etnias y pueblos indígenas, con las personas con capacidades diferentes, teniendo de centro la equidad como medio para superar las desigualdades.  

5. Transparencia, brindando información pertinente y oportuna a todas las instancias y miembros de la Coordinadora Civil así como hacia la ciudadanía. 

III -  OBJETIVOS
A.-   De desarrollo:

Contribuir a la construcción de la ciudadanía activa, para que las personas, ciudadanos informados y empoderados defiendan sus   derechos civiles, políticos, económicos, sociales y  culturales,  en función del desarrollo en una sociedad democrática  de un plan de Nación equitativo y sostenible.
B.-   Específicos:

1. Promover  una gobernabilidad
 verdaderamente democrática, de participación ciudadana plural, autónoma y el desarrollo de instancias efectivas de participación ciudadana.  


2. Promover una política económica equitativa que asegure el incremento en el financiamiento público a la educación, salud, infraestructura básica, fomento a la producción, reconstrucción de la costa caribe y servicios esenciales, así como el acceso a los recursos y oportunidades a las pequeñas  unidades económicas, que generan la mayor parte del empleo en el país.

Para garantizar el cumplimiento de los fundamentos y objetivos es imperativa la participación y compromiso de los miembros y la aplicación de las estrategias  de las estrategias. 
IV -  PRIORIDADES 2008:

Para el objetivo uno:
A.- Fortalecimiento de la gobernabilidad democrática y apertura de espacios democráticos 
1. Defensa de la institucionalidad democrática, promoción del estado de derecho y el enfoque de derechos humanos.

2. Transparencia en el manejo de los recursos públicos, de la cooperación, y lucha contra la corrupción.  

3. Derechos de los ciudadanos a la información pública, a mejorar la educación, salud y servicios  esenciales.

4. Reformas Constitucionales y Electorales. 

5. Participación ciudadana en los asuntos públicos de forma plural y autónoma.
6. La descentralización de la gestión publica.    

Para el objetivo dos:

B.- Redistribución equitativa de fondos públicos para lograr el desarrollo humano:   

1. Políticas para asegurar el financiamiento de las metas de educación, salud e infraestructura básica (PGR, política tributaria, financiamiento de los distintos niveles de gobierno, etc.).

2. Propuesta alternativa sobre sostenibilidad integral de la política fiscal, incluyendo el manejo de la deuda pública (externa, interna). 
3. Estrategias de Reducción de la Pobreza.

4. Reconstrucción de la Costa Caribe (RAAN) y del País.
5. Negociaciones comerciales internacionales.( Acuerdos de Asociación, ALBA, TLC)
      C.- Prioridades temáticas 
1. Incorporación del enfoque de derechos humanos y género en las acciones de la CC. 
2. Otras Prioridades según las Redes.

        (A ser llenado por las redes) 
V – ESTRATEGIAS DE INTERVENCION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS. 
A. Investigación: 

Ampliar la comisión económica con asesores sobre políticas tributarias y reformas constitucionales.
Dotarnos de estudios especializados en PGR, política tributaria y gobernabilidad como insumos a la incidencia y gobernabilidad. Realizar Auditorias Social sobre uso de fondos públicos.
1. Política Fiscal Progresiva. 
2. Análisis PGR 2008 – 2009.

3. Mecanismos constitucionales: Referéndum, Plebiscito, su utilización por los ciudadanos.

4. Reformas Constitucionales / Electorales. 
5.   Modelos Alternativos de participación ciudadana. Construcción de propuestas. 

6.   Posicionamientos sobre Salud y Educación.
7.   Auditorias Sociales  (Fondos a la costa Caribe, Hambre 0 y Agenda Educativa)
8.   Posicionamiento frente  a las negociaciones  comerciales internacionales  (TLC, ADA, ALBA)

B. Movilización Política:
Fortalecer alianzas y articulación entre redes a nivel territorial y nacional y ampliar nuestra capacidad de convocatoria para sentar presencia de la SC y presionar el cumplimiento de derechos e institucionalidad.
1. Respaldo a la movilización política del 8 de Marzo para la promoción y defensa del Estado de derecho que asegure el cumplimiento de los DDHH. 
2. Movilizaciones a nivel  local: Propósito: necesidades inmediatas de la población y su vínculo con lo nacional.

3. Movilización Nacional. Propósito: problemas mas sentidos de la población, educación, salud, producción, empleos, CENI’s, derechos humanos, reestructuración de deuda interna, participación ciudadana.

4. Diálogo político y debate sistémico entre actores.

C. Formación y Capacitación para la Construcción de Ciudadanía Activa: 
Incorporar a hombres y mujeres jóvenes y sus organizaciones en procesos de análisis, formación política  e  incidencia con perspectiva de género.

1. Talleres de información, análisis y capacitación en:
a) PGR y su impacto en los servicios esenciales.

b) Trabajo en Redes Territoriales para la Incidencia. 

c) Formulación de planes de incidencia locales.

d) Reformas constitucionales /electorales.

e) Acceso a la información pública/participación ciudadana. 

f) Medios de Comunicación.

g) Políticas educativas y de salud.

2. Foros Nacionales sobre:

a) Participación Ciudadana

b) Políticas Económicas y Presupuesto  

c) Reformas a la Constitución y reformas electorales. 

            3.   Foros Territoriales sobre:

a) Problemas/propuestas de cada territorio.

            4.   Módulos de fortalecimiento de capacidades en territorios.
a) Módulos en incidencia con perspectiva de género.
D. Comunicación y Divulgación Estratégica de la CC:
Posicionar a la CC como el referente ciudadano independiente y autónomo con propuestas y mensajes, claros oportunos y sostenidos. Posicionar la imagen corporativa.     

1 - Campaña Nacional sobre presupuesto público y servicios esenciales. 
2 - Campaña sobre la CC y participación ciudadana, institucionalidad e inversión social.
3.- Elaboración y aplicación de estrategia y plan de comunicación interna y externa. 
(Establecimiento de mecanismos de comunicación, boletines electrónicos, mejorar página Web, conferencias, posicionamientos y notas de prensa. Relación con periodistas y directores de medios).

E. Fortalecimiento institucional y sostenibilidad de la CC:
Organización, articulación de las redes y ampliación red de financiadores y aliados. 

1. Funcionamiento y disposición organizativa de la CC (Asamblea, Comisión Coordinadora, Redes, Enlaces, Comisiones de Trabajo).
2.  Consolidación de mecanismos de acciones conjuntas a nivel de redes territoriales y temáticas. Articulación en redes.  

3.  Elaboración de planes de trabajo, de propuestas, estrategias de incidencia en todas las instancias y su cumplimiento: monitoreo y evaluación.  

4.  Coordinación y alianzas interinstitucionales nacionales e internacionales y gestión política. 
5.  Funcionamiento administrativo interno: manuales, normativas, contratos, informes, auditorias. 
6.  Creación de un fondo canasta  con la cooperación internacional.

7.  Construcción de instalaciones de la Coordinadora Civil.

14 de febrero 2008
� Informe evaluativo de la Gestión de la Coordinadora Civil, 2007. 


�Es la relación armónica entre el Estado y la Sociedad, a través del cumplimiento de las leyes, respeto a las instituciones, transparencia en el uso y manejo de los recursos del país, la disponibilidad y acceso a la información pública, descentralización efectiva, la participación plural y consulta ciudadana  en la toma de decisiones.
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